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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/051/2023

Folio PNT:  271473800020923

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las  catorce  horas del  día
diez de abril del año dos mil veintitrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Jurídicos del  H.  Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación de Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos y M.A.  Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración,
en  su  calidad  de  Presidente  y  Secretario,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Notoria lncompetencia, derivada de la solicitud
con   número   de   folio   271473800020923,   presentada   a   través   de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia,  radicada bajo el  número de control  interno COTAIP/0209/2023,  bajo el siguiente:  -

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   la   Notoria   lncompetencia   del   H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, con respecto a la Solicitud de Acceso a la lnfomación
con número de folio 271473800020923, realizada a través del Sistema de Solicitudes de
Acceso a la lnformacióp de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada
bajo     el     número    de    control     interno     COTAIP/0209/2023,     asi     como     el     oficio
CENTRO/CSAS/1464/2023,  signado  por  la  Coordinación  del  Sistema  de  Agua  y
Saneamiento.

5.   Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA J./`
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Ballinas Celorio,  Dir?ctor de Asuntos Jurídicos y M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de
Administración,   en   su   calidad   de   Prestdetn{e  y   Secretario,   respectivamente,   del   Comité   de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .--------------------------------------------------------

2.- lnstalación  de  la, sesión.  -  Siendo  las  catorce  horas  del  día  diez  de  abril  del  año  dos  mil
veintitrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .-------

3.-Lectui.a y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
mayoría.------------------------------------------------------------------------------------------..---------
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4.-   Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   la   Notoria   lncompetencia   del   H.
Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  con  respecto  a  la  Solicitud  de Acceso  a  la  lnformación  con
número  de  folio  271473800020923,  realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de Acceso  a  la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de
control  interno  COTAIP/0209/2023,  así  como  el  oficio  CENTRO/CSAS/1464/2023,  signado  por  la
Coordinación  del  Sistema  de Agua  y  Saneamiento.  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del
día,  se  procedió al  análisis y valoración  de  la  solicitud  remitida  por la Titular de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44
fracción  11,  de la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción
11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y
debido  a  la  ausencia  de  atribuciones  se  detemina  la  Notoria  lncom por parte de este
Sujeto  Obligado  para  conocer  respecto  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  señalada  con
antelación.------------------------------------------------------------------------------------------------.---------_-_-__-_

CONSIDERANDO

1.-De confomidad  con  los artículos 43,  44 fracción  1  y 11  de  la  Ley General  de T[arBparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es
competente  para conocer y resolver en  cuanto a, ha Notoria  [ncom etencia por parte de este
Sujeto Obligado,  respecto de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio
271473800020923,  identificada con  el  número de control  interno COTAIP/0209/2023 .-----------

11.-Este Órgano Colegiado,  después  del  análisis y valoración  de  la documental  remitida  por ia
Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  §e  entra  al  estudio  de  los
fundamentos  legales  que  nos ,lleven  a determinar si  se  confirma  la  Notoria  incom
L€specto  de   la   solicftud   con   número   de  folio   271473800020923,   de  cx)nformidad   con   los
artícuLos  6,   apartado  A,  fracción   11  y   16  segundo  párrafo  de  la  Constitución   Política  de  los
Estados  Unklos  Mexicanos;  4°  bis y  6  de  la  Constftución  Política  del  Estado+ibre  y  Soberano
de Tabasco; 43,  44 de  La Ley General de Transparencia y Acceso a ra  lnformación  Pública;  6,
17,  47, 48 fracciones  1 y 11,  y  142 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
d e l  E stado d e Ta bas co .------------------------------ _______.._.__ú.._____Lú_.___ ...... _ ...................... ___

111.-  De  confomflad; con  los  artículc$  6,  apartado  A,   16  segundo  párrafo  de  la  Consti{ución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° Pis y 6 de la Constftucíón Política del Estado Libre
y Soberano de Tabasco; 43, 44 fracción  1  y lL,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnfomación  Pública,  6  párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y 11,  y  142 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco; este Co"é,
derivado  de  la  ausencia  de  atribuciones  procede  a  confirmar  la  Notoria  lncomDetencia  de
este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  para  ccwiocer de  la  solicitud  de  información,  con  número  de
folio 271473800020923,  relativa a:

"Solicito  copia  en  versión  pública  del  Dictamen y/o  Diagnóstico y/o el  resultado del  estudio y/o

Análisis  FÍsico-Químico y  microbiológico de la  Laguna  de las  llusiones  ubicado en  la  ciudad de
Viiiahermosa, en él  Estado de Tabasco, que se hayan  realizado y/o practjcado durante ios años
2Ú22  y  2023  Medio  de  notfficaciórT  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de  acceso  a  la
información de la PNT" ...(sjc) .------------------------- _ -------- ~ ------ _-_ -----------
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IV.-Para su atención se turnó a la Cooídinación del Sistema de Agua y Saneamiento, quien
mediante oficio CENTRO/CSAS/1464/2023, manifestó:

"...En   base   a   lo   anterior,    me   permito   informarle   que   esta   Coordjnación   no   es

competente   conforme  a  sus  atribuciones   en   los   artículos   279,   280   y   281   de   la
Administración     Pública    del    M-unicipio    de    Centro    para    realizar    Dictamen    y/o
Diagnóstico    y/o    el    resultado    del    estudio    y/o    Análisis    FÍsico-Químico    y
microbiológico   de   la   Laguna   de   las   llusiones    ubicado   en    la   ciudad   de
Villahermosa, en el  Estado de Tabasco, durante  los años 2022 y 2023,  lo anterior
por ser una zona federal." ... (Sic) .--------------------------------------------------

Derivado de lo anterior, este Comité advierte que, si bien es cierto en la estructura orgánica del
H. Ayuntamiento Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  existe  la  Coordinación  del  Sistema de
Agua  y  Saneamiento,  no  menos  cierto  es  que,  debido  a  la  ausencia  de  atribuciones  no  es
competente  Para  conocer  sobre  Dictamen  y/o  Diagnóstico  y/o  el  resultado  del  estudio  y/o
Análisis FÍsico-Químico y microbiológico de la  Laguna de las  llusiones ubicado en  la ciudad de
Villahermosa,  lo  anterior,  de  acuerdo  con  los  artículos  279,  280  y  281  del  Reglamento  de  la
Administración  Pública del  Municipio de Centro, Tabasco,  por no tener Lnjerencia€n lamisma„
por  ende,   este   Sujeto  Obligado,   resulta   Notoriamente  lncompetente   para   conocer  del
requerjmiento planteado por el particular en su solicjtud de acceso a la información .----------

V.-De confomidad con los artículos 6,  apaflado A,16 segundo párrafo  115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicano§; 4° bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tabasco;  29 de la  Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco; 43,
44 fracciones  1  y  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6
párrafo tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142  de  la  Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  y Reglamento de la Administración
Pública del Municipio de Cen{ro, Tabasco,  aunado a la falta de atribuciones procedeconfimar
la Notoria lncomDetencia de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de la solicitud de
infomación  con  número  de  folio  271473800020923,  descrita  en  el  considera"loi  Hl+ cle  ésta
Acta.------------------L------------------------------------------------J--------------------------------

Vl.-  Por lo  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisis  de ta' documental  remmda  por la

?o:fL=m?;ónÁg:T=i:EJ:\Jayc#%ia-Lai#óvná#:|aLdLaa;onri:#=e#:'L::
resuelve:----------------------------------:----------------------------------------

PF«MERO. -Se CONFIRMA aue al H. AvuhtariLento de Céntro.  no le corresDonde conocer de
la  solicitud  de  infohiiación.  con  número de folio  271473800020923.  relativa  a..  "Soiicito copia
en versión  pública del  Dictamen yb Diagnóstico y/o e]  resultado del  estudio y/o Aná]isLs  Físico-
Químjco y microbiológjco de la Laguna delas llusiones ubicado en la ciudad de VilLahermosa, en
el Estado de Tabasco, que se hayan realizado y/o practicado durante los años 2022 y 2023 Medio
de  notificación  Electrónico  a tra\/és  de`léistema  de solicitudes de  acceso  a  la  infomación  de  la
P^IT"  ...(sic).  Por lo que se DEcl:ARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA.  Dara conocer de la
Ei§pa,  en  consecuencia,  se  deberá  emitir el Acuerdo  correspondiente  el  cual  deberá  estar

=#om;poqL:'o=s:uó#EL|=,a#d£5;:MT;ft:odrieriFTRm##=a;i,HeÁnÁv:|í=:eio,dT=ñr:.'
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es   NOTORIAMENTE   INCOMPETENTE   para   conocer   de   la   solicitud   con    número   folio
271473800020923.

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  H.  Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicitante,  de la  presente
acta,       del      Acuerdo      de       Notoria       lncompetencia,       y      del       oficio       de       respuesta
CENTRO/CSAS/1464/2023,  de  la   Coordinación   del   Sistema   de  Agua  y  Saneamiento,
mismos  que  deberán  ser  notificados  a través  del  medio  que  para tales  efectos  señaló  en  su
so l i citu d de i nform a ci ón .--------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.   -  Publíquese   la   presente  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.----------------------------------------------------------------------------------------------------_-----

5.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales que tratar,  se  procede  a  desahogar el
s i g u i e nte pu nto .----------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión.  -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del^H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,  siendo las quince horas, de la fecha de su inicio,
firmando la presente acta al margen y al  calce quienes en ella intervínieron .----------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Prolongación  de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035.
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Expediente: COTAIP/0209/2023

Folio PNT:  271473800020923

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0232-271473800020923

CUENTA:  En cumplimiento a la resolución emftida en Sesíón  Extraordinaría CT/051/2023
de fécha diez de abril de dos mil veintitrés, en la que este Comfté de Transparencia del
H.   Ayuntamiento   Constftucional   del   Municipío   de   Centro,    resoh/ió:    "PRIMERO.   -   Se
CONFIRMA  aue  al  H.  Avuntamiento  de  Centro.  no  le  corresDonde  conocer  de  la  solicitud  de
información.  con  número de folio  271473800020923.  relativa a.. "Solicito copki en versión  pública
del    Dictamen   y/o    Diagnóstico   y/o   el    resultado   del   estudio   y/o   Análisis    Fisico-Químico   y
microbiológico de la Laguna de las ]lusk)nes ubicado en  la ciudad de Villahermosa, en el Estado de
Tabasco, que se  hayan  realizado y/o practicado durante los años 2022 y 2023Wedio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la informacióri-de la PNT" . ..(sic). Por lo
que   se   DECLARA    LA   NOTORIA   INCOMPETENCIA,,Dara   conocer   de   la   misma,   en

L#e#e#:ss=eg#neémift:rTe#:#L¥,r#:#:e#eiri?;#:'aq:+i|ririáen¥rqsL::*.og:ra|::
Coleaiado   resoMÓ   CONFIRMAR   aue   el   H.''Avuntamiento   de   Centro.   es   NOTORIAMENTE
INCOIVIPETENTE   para   conocx3r   de   la ,solicitud   con   número   folio   271473800020923.";   con
fundamento en lcs anículos 23, 24 fracción  1, 43, 44 fracción  1 y 11 y  136 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  3 fracción  lv, 6, 47, 48 fracciones  1,
11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado
de Tabasco, procédase a emmt el correspondiente acuerdo .--------------------------- Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAIVIIENTO DE  CENTRO,  COMITÉ  DE  TRANSPARENCIA Y ACCESO A  LA
NFORMAC,ÓN PÚBLICA; V,LLAHERMosrÁ, TABASCo, A D,EZ DE ABR,L DE DoS

MIL VEINTITRES.

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda : ----------------------------------------------------------

PRIMERO.  -  Vía  electrónica,   se  recibió  solicitud   de  información,   bajo  los  siguientes
términos:

"Solicito copia en versión  pública del  Dictamen y/o  Diagnóstico y/o el  resultado del estudio

y/o Análisis FÍsico-Químico y microbiológico de la Laguna de las llusiones ubicado en la ciudad
de Villahermosa,t en el Estado de Tabasco, que se hayan realizado y/o practicado durante los

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000¡  C.P.  86035.
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DE Cnllm 2oz1.m2¢

años  2022  y  2023.  Medio  de  notificación:  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de
acceso a  la  infoi.mación de la  PNT"  ...(Sic).

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos  Mexicanos,  64  y  65  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Tabasco, 73 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 23, 24 fracción
1,   43,  44  fracciones   1  y  11  y   136  de  la   Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación  Pública,  3  fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,  11  y  Vlll,  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del
conocimiento  al   interesado  que  en Sesión  Extraordinaria  CT/051/2023 el  Comité  de
TransDarencia  de  este   Sukjto  Obliaado,   entró  al  estudio  de   las  atribuciones  que  el
Reglamento de  la Administración  Pública  Municipal  Constitucional de Centro,  Tabasco,  y
si bien en la misma existe la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, no menos
cierto es que, debido a La ausencia de atribuciones no es competente para conocer sobre
registro,  permiso o autorizaciones sanitarias,  por no tener injerencia en  La  misma,  por lo
que   se  determina   que   este   Sujeto   Obligado
conocer de la citada solicitud de información.

es   Notoriamente  lncom etente

En consecuencia, el Comité de Transparencia resoMó ppr unanimidad de votos: -----------

"PRIMERO. -Se CONFIRMA aue al 1+ Avuntamiento de Centro,  no le corresoonde conocer

£p£##Lónd#,°Ldm::,óDnEe:úyToeii.#k2#4eT3m€m#rb2d#2d3o'iL#:;/o"#[ffi
FÍsico-Químico   y   microbiológico   de  la   Laguna   de   las   llusiones   ubicado  en   la   ciudad   de
Villahermosa, en el Estaclo de Tabasco, que se hayan rea]izado y/o practicado durante los años
2022 y 2023  Medk) de  notificacíón  Electrónico a través del sktema de solicitudes de acceso a  la
información  de  la  PNT"  ...(sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.
Dara  conocer de  la  misma,  en  consecuencia,  se deberá emmr el Acuerdo correspondiente

::ct;'#=:,essof,LT:g:j:r:gequóe#omé::=:£CroeTST:ii;gecT:mffipÉaÉúmÁña=:,quHe
untamíento de Centro' es NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE

con  número folio  271473800020923.
para conocer de la solicitud

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordjnación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicitante, de la presente

_   __a£?t_a[_   _9el  _A_cue_rdQ       d_e       N_o_t_oria       lncompe£en_c_ia,   _   y       del       9_tLc_i_o       de       respuesta
CENTRO/CSAS/1464/2023,  de  la  Coordinación  del  Sistema  de  Agua  y  Saneamiento,
mismos que debepán ser notificados a travé9 /del  medio que  para tales efectos señaló en su
soiicitud de információn. ". ,.  (Sic) --------- í ---------.....--- ____-_-__ ........... _.._.______ .............

TERCERO. -En cumplimiento a dicho resolutjvo se adjunta el Acta emitida por el Comité
de Transparencia, en su Sesión Extraordinaria CT/051/2023, de fecha 10 de abi.il de dos
mil   veintitrés,    ccmstante   de   cuatro    (04)   fojas    útiles;    y   del    oficio   de    respuesta
CENTRO/CSAS/1464/2023, de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento,  para
efectos de que forme parte integ rante del presente acuerdo .--------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonla Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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CUARTO.  De  igual  forma,  hágasele de  su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su  interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5  Edificio
N°  105, 2° piso,  Col. Tabasco 2000, Código  Postal 86035, en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes  a viernes,  en  días  hábiles,  en  donde con  gusto se  le  brindará  la  atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información .-------------------------------

QUINTO.   Hágase saber al solicitante,  que de conformidad con  los  artículos  142,143 y  144 de  la
Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149  y  150  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sÍ
misma  o a través de   representante  legal,  recurso de  revisión  dentro de  los quince días  hábiles
siguientes a  la  notificación del  presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-------------

SEXTO.   En   términos   de   lo   dispuesto   en   los   artículos   45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública;   50,132,133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifiquese  al
interesado vía  electrónica  por la  Plataforma  Nacional de Transparencia y a través del  Portal
de  Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,   insertando  íntegramente  el   presente  proveído,
acompañado del Acta de Comité CT/051/2023 .--------------------------------------------------------------

SÉPTIIVIO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por mayoría de votos los integrantes del Comité de
Transparencia, en  la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a diez de
abril  de dos mil veintitrés .----------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.


